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Se declara lexio oficial y auteiuico el tie tas 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 2 0 de. Febrero de i 8 6 i ) . 

—Semn auscruores forzosos a la tíuceia iodo* 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de i S f ü ) . 

muicios 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

D E F I L I P I N A S . 

Vacante la plaza de Alcaide 2.o de la c;írcel pública de 
la provincia de Bataan, dolada con el sueldo anual de 60 
nesos, por renuncia del que la servía, los que aspiren á 
d í a , presentarán sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección general dentro del término de 20 dias, que se 
contará desde la inserción de este anuncio. 

Manila 21 de ¡Noviembre de 1883 .—i í l Subdirector, 
Vargas. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MAÑILA. 
Debiendo colocarse la tubería para la distribución 

de aguas potables, por la Plaza de Quiapo y calle de 
Oarriedo. y á fin de evitar molestias y entorpeci
mientos en el tránsito de coches por dichas vias; el 
Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad se ha servido 
disponer, que Interin duran dichas obras en el trayecto 
comprendido desde la Plaza de Quiapo hasta el puente 
de Carriedo, solo se permita el tránsito de carruajes 
en dirección de Santa Cruz á San Sebastian, quedando 
expedita para' el libre tránsito la calle de Crespo hasta 
la Plaza citada de Quiapo. 

Lo que de orden de dicha autoridad, se avisa al pú-
' ^ u o o - ' p K r ' " - c u n c ü i m i c n l o , encargándose la Guardia 

" O i v i l Ve* " - . . d e la puntual observancia de esta dis
posición.' '7/7a 

Manila 27 de Noviembre de 1883.—P. 0 . , Gerardo 
Moreno. 

De orden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento, se saca á pública subast;i para su remate en el me
jor postor, el servicio de alumbrado público de las calles. Plazas 
y puentes de los arrabales de Binondo, San José y Tondo, para 
el trienio de 4884, 8H y 8(i, con sujeción al pliego de condicio
nes «me s'% inserta á continuación. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayuntamiento 
en la sala capitular de las casas consistoriales, el dia 4 de Diciem
bre próximo venidero, á las diez de su mañana. 

Manila 2á de Noviembre de 1883.~P. 0. , Gerardo Moreno. 

Pliego de condiciones para contratar en subasta pública el ser
vicio del alumbrado público de las calles. Plazas y puentes 
de los arrabales de Binondo, San José y Tondo, para el trie
nio de 188í , 83 y 86, á contar desde I.0 de Enero de 1884 hasta 
ífh de Diciembre de 1886. 

Obligaciones del Excmo. Ayuntamiento. 
1. a El Excmo. Ayuntamiento saca á pública subasta el servicio 

del alumbrado público de las calles. Plazas y puentes de los arra
bales de Binondo, San José y Tondo 

2. a La duración de este servicio será de tres años contados 
desde Lo de Enero de 1884 hasta íin de Diciembre de 1886. 

3. a El tipo para la licitación será en progresión descendente 
el de la cantidad de once pesos cincuenta y dos céntimos al 
aao, por cada luz de p tróleo. 

4. a El Ayuntamiento si lo cree conveniente podrá reemplazar 
los depósitos actuales de los faroles ó los que se inutilicen en lo 
•sucesivo por otros nuevos depósitos del sistema americano de 
mecha redonda, cuya luz sostendrá el contratista como las demás 
sin derecho á mayor retribución. 

o.a A íin de cada mes se pagará al contratista la duodécima 
parte de la cantidad en que se le ha adjudicado este servicio, 
debiendo presentar relación duplicada visada por los Sres. Regi
dores Inspectores de los distritos, de los faroles que hayan alum
brado en aquel mes, en la cual dichos Señores, manifestarán 
que no han cometido faltas ó pedirán las penas pecuniarias que 
le impongan para que se le rebaje el total importe de la liquida
ción mensua^ si ya no lo hubiese satisfecho antes. 

6. a En el caso de disponer el Excmo Ayuntamiento la supre
sión de este servicio, se reserva el derecho de rescindir el ar
riendo próvio aviso al contratista con medio año de ant icipación, 
ronforme á lo preceptuado en la Real órden de -28 de Octubre 
de 1858. 

Obligaciones del contratista. 
7. a Será obligación del contratista tener bien alumbradas las 

«alies y puentes en donde existan faroles y se coloquen nue
vamente, según se necesiten en todas las horas de la noche 
esté ó no clara la Luna, entendiéndose desde puesto el Sol 
hasta que sale. 

8.a El contratista se hará cargo de los faroles de que le haga 
entrega el que lo es en la actualidad, así como de los que se co
loquen por el Municipio nuevamente para el alumbrado de petróleo, 
y se obligará á devolver unos y otros al finalizar su contrata en el 
mismo estado útil que cuando los recibió, reponiendo los que se 
inutilicen con sus depósitos, tubos, bombas ócandiiojas, pilaretes 
y albortantes, siempre qge no procedan los desperfectos de 
casos fortuitos á juicio de la Corporación municipal, pues siendo 
así, quedará esta obligada á su reposición. La entrega de los 
faroles se hará por medio de inventario con especificación de los 
depósitos, tubos, bombas ó reberveros etc , que haya, adicionando 
los que en lo sucesivo se vayan adquiriendo. De este documento 
se harán tres ejemplares, uno para la Secretaría del Ayuntamiento 
y los otros para los contratistas entrante y saliente. 

9 a El petróleo que use el contratista para el alumbrado, será 
de la mejor calidad y sin mezcla de otro cualquiera aceite mineral, 
que dé lugar á que se inflame ó no dén buena luz los faroles 

10. Las luces tendrán siempre la mayor fuerza posible cui
dando se conserve la llama sin hacer humo para no ensuciar el 
farol. 

11. Las torcidas que sedestinen para el alumbrado de petróleo, 
serán de algodón y tejido propio y de las dimensiones que señalan 
las bocas de los depósitos que se adopten por el Municipio ó sean 
en un todo iguales á los que estarán de manifiesto en el acto de 
la subasta que miden diez y seis milímetros de ancho, cuidando 
de cortarlas paralelamente para que no formen pico. 

12 El contratista que es la persona legal y directamente obli
gada á cumplir el servicio, podrá tener los dependientes que ne
cesite para efectuarlo y los cuales propondrá el Ayuntamiento para 
que por el Corregimiento se les expida las oportunas credenciales; 
pero entendiéndose que la Corporación no contrae compromiso al
guno con dichos dependientes, pues de todos los perjuicios que re
sulten al arriendo por tales circunstancias será responsable el 
contratista. 

lo. I'or cada noche que falfp c.'/ilumbradó á cualqniera hora 
ó que algunos faroles no alumbren bien, será penado el contratista 
en concepto de indemnización para los fondos Municipales por 
cada farol de uno á cinco pesos, cuya cantidad se le deducirá de 
su liquidación mensual al hacerle el abono por las oficinas de con
tabilidad. 

14. Si en vista de la inspección que hiciesen los Sres. Corre
gidor ó Regidores delegados de dicho señor , se hallasen algunos 
faroles de reberveros y medía mecha trasformados sin autoriz-icion 
para ello, con candilejas ó los destinados al petróleo sin tubos ó 
depósitos de los adoptados, queda ob igado el contratista á refor
marlos como deban estar á mas de pagar la multa de diez pesos 
que hará efectiva en el correspondiente papel. 

45. El contratista y sus dependientes estarán subordinados 
al Sr. Corregidor y Regidor delegado del distrito y aquel ó el 
principal de aquellos se presentará diariamente á dichos Señores, 
para participarles cualesquiera novedad que ocurra en el ser
vicio y recibir las instrucciones necesarias para, el caso. 

16. Si se hallase por los Sres. Corregidor ó Regidor delegado, 
faroles rotos ó deteriorados que no estén al corriente y en buen 
estado, se entenderá falta del contratista, siendo perentoria la 
obligación de reponerla sea la falla que fuese á las veinticuatro 
horas bajo la pena de quince pesos de multa, que se invert rá 
en el correspondiente papel. 

17. Queda obligado el contratista á pintar al óleo del mismo 
color que estén los faroles, pilaretes y albortantes cada seis meses 
durante el tiempo de su contrata, procediendo antes á avisar á los 
Sres. Corregidor y Regidores, quienes librarán una certificación de 
haberse cumplido todo lo que preceptúa esta condición, sin cuyo 
documento las oficinas de Contabilidad del Excmo. Ayuntamiento 
no liquidarán al contratista el importe de la mensualidad del mes 
siguiente al en que deba tener lugar esta operación. 

18. Es obligación del contratista tener constantemente limpios 
los faroles, sirviéndose para ello de paños ó papel del japón, 
cuidando de que los f roles de petróleo se enciendan precisamente 
con fósforos para no quemar los reberveros. 

19. 11 contratista queda obligado á tener siempre en depósito, 
el petróleo y demás útiles necesarios para atender al servicio 
del alumbrado, durante seis meses, participando al Ayuntamiento 
el lugar de este depósito para que pueda inspeccionarlo una co
misión del mismo. 

20. El contratista suministrará el aceite «"¡e coco ó petróleo que 
se necesite para el alumbrado de los Tribunales de Binondo, San 
José y Tondo, á razón de cuatro pesos cincuenta céntimos por 
caja de petróleo de dos latas y á razón de cinco pesos por cada 
tinaja de aceite de coco de 16 gañías. 

21 . En el caso de aumentarse algunos faroles de alumbrado 
público ó de suprimirse parle de los existentes, se abonará ó re
bajará al contratista al precio de contrata, advirtiendo que el nú
mero de luces que existen en dichos r rrabales de Binondo, San 
José y Tondo, en la actualidad son 605 luces de petróleo y 
quedando á voluntad del Ayuntamiento el aumentarlas ó dismi
nuirlas. 

22. El contratista de este servicio cuidará de que se ar
reglen las luces cuantas veces sean necesarias toda la noche para 
mantenerlas con buena luz. 

23. El contratista satisfará á la Hacienda el importe de las 

contribuciones que la misma tiene establecida ó que en lo sucesivo 
establezca para los contratistas de servicios públicos 

Condiciones generalas de la Ley. 
24. La subasta se celeurará por pliegos cerrados arreglándose 

las proposiciones al modelo que se insertará á continuación. 
25. Para ser admitido á licitación deberá acompañarse y por 

separado de ella documento de depósito de la Caja del mismo 
nombre á cargo de la Tesorería Central de Hacienda de la cantidad 
de mil cuarenta y cinco pesos cuarenta y cuatro céntimos, equi
valente al 5 p § de la totalidad del servicio en los tres años . 

26. Según vayan recibiéndose los pliegos y calificándose las 
fianzas d«i licitación, el Presidente dará el número ordinal corres
pondiente á las admisibles haciendo ruuricar el sobrescrito al inte
resado. 

27. Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando sujeto alas consecuencias del escrutinio. 

28. A la hora precisa que señale el pliego de condiciones, se 
dará principio á la apertura y escrutinio de las proposiciones por 
el órden de su numeración, leyéndolas el Presidente en alta voz, 
y tomando de cada una de ella nota el actuario. 

29. Si hubiese tipo reservado, se publicará también acto conti
nuo y tanto en este caso como en el de ser conocido dicho tipo, 
el remate se adjudicará al mejor postor, haciendo en alta voz la 
competente declaración el Presidente, á reserva sin embargo de la 
aprobación del Excmo Sr. Director general de Administración 
Civil. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que sean 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, 
adjadicándose el remate al que mejore más su propuesta. En el 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hacían las proposi
ciones que resultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún 
géiiero, relativas al todo ó parte del acto de la subasta, sino para 
ante el Excmo. Sr. Director general de Administr cion Civil, des
pués de celebrado el remate con las apelaciones que la ley concede. 

32. Finalizada la subasta el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor del Excmo. Ayuntamiento y con la 
esplicacion oportuna, el documento de depósito para licuar, el cual 
no se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y. en su 
vista se escriture el contrato a satisfacción de dicha Excma. Cor
poración. 

33. Los demás documentos de depósitos serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

34. El contratista se afianzará á satisfacción del Excmo. A\un
tamiento, por la cantidad de dos mil noventa pesos ochenta y 
ocho céntimos, en que está calculado el 10 p ^ del total 
importe en los tres años, sin que pueda exigirse por éste que la 
fianza sea menor, en el caso de hacerse rebaja en los tipos que 
se señalan, pms cualquiera que sea la totalidad del servicio, la 
fianza será siempre por la espresada suma de dos mil noventa pe
sos ochenta y ocho céntimos 

35. A los ocho dias de notificada al contratista la aprobación 
de la fianza que proponga, deberá entregar la escritura de obliga
ción otorgada, mediante cuya entrega le será devuelto el docu
mento de depósito para licitar. 

36. No tendrá efecto la subasta mientras no sea aprobada 
por la Autoridad Superior y se halle estendida la correspondiente 
escritura de obligación. 

37 Se admitirán como fianza en metálico, bonos ó billetes del 
Tesoro en depósito en la Caja de dicho nombre á cargo de la 
Tesorería Central de Hacienda pública. 

38. Los gastos de la subasta, el otorgamiento de las escri
turas, las copias y testimonios que sean necesarios sacar, serán 
de cuenta del rematante. 

Responsabilidad del contratista. 
39. Si á pesar de las precedentes condiciones, faltase el con

tratista al exacto cumplimiento de lo estipulado y después de ha
ber sido multado cinco veces con arreglo á lo que estipula la con
dición 14, se procederá á la rescisión del contrato y á ejecutar el 
servicio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso de la fianza 
en garantía, llevándose á efecto el embargo de bienes suficientes 
con o demás prevenido en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858, 
exigiéndole también los daños y perjuicios á que por incumpli
miento diere lugar. 

.Modelo. 
D. N. N vecino de N ofrece tomar á su cargo 

el servicio de alumbrado público de las calles. Plazas y puentes de 
los arrabales de Binondo, San José y Tondo, por el término de 
tres años, á contar desde l . o de Enero de 1884 hasta fin de Diciem
bre de 1880, por la cantidad anual de pesos, por cada luz de 
petróleo y también pesos al año por cada luz de aceite de 
coco, con sujeción al pliego de condiciones redactado para este 
servicio que se ha publicado en el núm. . . . de la Gaceta oficial. 

Fecha y firma del proponente. 
Manil.< 5 de Noviembre de 1883 —P. 0., Gerardo Moreno.—Es 

capia.—P. 0., Gerardo Moreno. 2 
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De orden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-presidente del Exorno. 
Ayunta miento, se saca á pública subasta para su remate en el me
jor postor, el servicio de alumbrado público de las calzadas de 
Bagumbayan, la de la Ermita, Sta. Lucía, Istmo de Magallanes, 
Paseo de Magallanes, el de la Luneta frente al mar y puente de 
España para el trienio de 1884, 8o y 86, con sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayuntamiento, 
en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales el dia 4 de Diciem
bre próximo venidero, á las diez de su mañana, 

Manila 22 de Noviembre de 1883.—P. 0., Gerardo Moreno. 

Pliego de condiciones para contratar en subasta pública el ser
vicio del alumbrado público de las calzadas de Bagumbayan, 
las de la Ermita, Santa Lucía, Istmo de Magallanes, Paseo de 
Magallanes, el de la Luneta frente al mar y puente de Cspann, 
para el trienio de 1884, 85 y 86, á contar desde l .o de Enero 
de 1884 hasta ün de Diciembre de 1886. 

Obligaciones del Excmo. Ayun-amiento. 
1. a El Excmo. Ayuntamiento saca á pública subasta el servicio 

del alumbrado público de las calzadas de Bagumbayan, la de la 
Ermita, Santa Lucía, Istmo de Magallanes, Paseos de Magallanes, 
el de la Luneta frente al mar y puente de España. 

2. a La duración de este servicio será de tres años contados 
desde l .o de Enero de 1884 hasta fin de Diciembre de 1886. 

¿.a El tipo para la licitación será en progresión descendente el 
de la cantidad de once pesos cincuenta y dos céntimos al año por 
cada luz de petróleo. 

4. a El Ayuntamiento si lo cree conveniente podrá reemplazar 
los depósitos actuales de los faroles ó los que se inutilicen en lo 
sucesivo por otros nuevos depósitos del sistema americano de me
cha redonda, cuya luz sostendrá el contratista como las demás sin 
derecho á mayor retribución. 

5. a A lin de cada mes se pagará al contratista la duodécima 
parte de la cantidad en que se le ha adjudicado este servicio, de
biendo presentar relación duplicada visada por los Sres. Regidores 
Inspectores de los distritos de los faroles que hayan alumbrado en 
aquel mes, en la cual dichos Señores, manifestarán que no ha co
metido faltas ó pedirán las penas pecuniarias quele impongan para 
que se le rebaje el total importe de la liquidación mensual si ya no 
lo hubiese satisfecho antes. 

6. a En el caso de disponer el Excmo. Ayuntamiento la supre
sión de este servicio, se reserva el derecho de rescindir el arriendo 
prévio aviso al contratista con medio año de anticipación, conforme 
lo preceptuado en la Keal Orden de 28 de Octubre de 1858. 

Obligaciones del contratista. 
7. a Será obligación del contratista tener bien alumbradas las 

calzadas y puentes en donde existan faroles y se coloquen nueva
mente, según se necesiten en todas las horas de la noche esté ó 
no clara la Luna, entendién iose desde puesto el Sol hasta 
que sale. 

S.a i . l contratista se hará cargo de los faroles de que le haga 
entrega el que lo es en la actualidad, así como de los que se co
loquen por el Municipio nuevamente para el alumbrado de petróleo, 
y se obligaré á devolver unos y otros al finalizar su contrata en el 
mismo estado útil que cuando los recibió, reponiendo los que se 
inutilicen con sus depósitos, tubos, bombas ó candilejas, pilare-
tes y albortantes, siempre que no procedan los desperfectos de ca
sos fortuitos á juicio de la Corporación municip d, pues siendo así, 
quedará esta obligada á su reposición La entrega de los faroles se 
hará por medio de inventario con especificación de los depósitos, 
tubos, bombas ó reverberos etc., que haya, adicionando los que en 
lo sucesivo se vayan adquiriendo. De este documento se harán tres 
ejemplares, uno para la Secretaría del Ayuntamiento y los otros 
para los contratistas entrante y saliente. 

9. a El petróleo que use el contratista para el alumbrado, será 
de la mejor calidad y sin me/.éla de otro cualquiera aceite mineral, 
que dé lugar á que se inflame ó no dén buena luz los faroles. 

10. Las luces tendrán siempre la mayor fuerza posible cuidando 
se conserve la llama sin hacer humo para no ensuciar el farol. 

11. Las torcidas que se destinen para el ¡dumbrado de petróleo, 
se rán de algodón y tejido propio y de las dimensiones que señalan 
las bocas de los depósitos que se adopten por el Municipio ó sean 
en un todo iguales á los que estarán de manifiesto en el acto de la 
subasta que miden diez y seis milímetros de ancho, cuidando de 
cortarlas paralelamente para que no formen pico. 

12. El contratista que es la persona legal y directamente obli
gada á cumplir el servicio, podrá tener los dependientes que nece
site para efectuarlo y los cuales propondrá el Ayuntamiento para 
•que por el Corregimiento se les expida las oportunas credenciales; 
pero entendiéndose que la Corporación no contrae compromiso al
guno con dichos dependientes, pues de todos los perjuicios que 
resulten al arriendo por tales circunstancias será responsable el 
contratista 

13. Por cada noche que falte el alumbrado á cualquiera hora ó 
que algunos faroles no alumoren bien, será penado el contratista 
en concepto de indemnización páralos fondos Municipales por cada 
farol de uno á cinco pesos, cuya cantidad se le deducirá de su l i 
quidación mensual al hacerle el abono por las oficinas de contabi
lidad. 

14. Si en vista de la inspección que hiciesen los Sres. Corregi
dor ó Regidores delegados de dicho señor, se hallasen algunos fa
roles de reberveros y media mecha trasformados sin autorización 
para ello, con candilejas ó los destinados al petróleo sin tunos ó 
depósitos de los adoptados, queda obligado el contratista á refor
marlos como deban es tará más de pagar la multa de diez pesos que 
hará efectiva en el correspondiente papel. 

13. El contratista y sus dependientes estarán subordinados al 
Sr. Corregidor y Regidor delegado del distrito y aquel ó el princi
pal d aquellos se presentará diariamente á dichos Sr.js. para parti
ciparles cualesquiera novedad que ocurra en el servicio y recibir 
las instrucciones necesarias para el caso 

16. Si se hallase por los Sres. Corregidor ó Regidor delegado, 
faroles rotos ó deteriorados que no estén al corriente y en buen 
estado, se entenderá falta del contratista, siendo perentoria la 
obligación de reponerla sea la falta que fuese á las veinticuatro 
horas bajo la pena de quince pesos de multa, que se invertirá 
en el correspondiente papel. 

17. Queda obligado el contratista á pintar al óleo del mismo 
color que estén los faroles, pilaretes y albortantes cada seis me
ses durante el tiempo de su contrata, procediendo antes á avi
sar á los Sres. Corregidor y Regidores quienes librarán una cer
tificación de haberse cumplido todo lo que preceptúa esta con
dición, sin cuyo documento las oficinas de Contabilidad del 
Excmo. Ayuntamiento no liquidarán al contratista el importe de 
la mensualidad del mes siguiente al en que deba tener lugar esta 
operación. 

18. Es obligación del contratista tener constantemente l im
pios los faroles, sirviéndose para ello de paños ó papel del japón, 
cuidando de que los faroles de petróleo se enciendan precisa
mente con fósforos para no quemar los reberveros. 

19. El contratista queda obligado á tener siempre en depó

sito, el petróleo y demás útiles necesarios para atender al ser
vicio del alumbrado, durante seis meses, participando al Ayun
tamiento el lugar de este depósito para que pueda inspeccio
narlo una comisión del mismo. 

2ü. El contratista suministrará el aceite de soco ó petróleo 
que se le pida para el alumbrado de los referidos Paseos, puentes 
y calzadas en dichos puntos, á razou de cuatro pesos cincuenta 
céntimos por caja de petróleo de dos latas y á razón de cinco pe
sos por cada tinaja de aceite de coco de 16 gantas. 

21. En el caso de aumentarse algunos faroles de alumbrado 
público ó de suprimirse parte de los existentes, se abonará ó re
bajará al contratista al precio de contrata, advirtiendo que el 
número de luces que existen en los referidos Paseos, puentes y 
calzadas, llega en la actualidad á 433 luces de petróleo, y quedando 
á voluntad del Ayuntamiento el aumentarlas ó disminuirlas. 

22. El contratista de este servicio cuidará de que se arreglen 
las luces cuantas veces sean necesarias toda la noche para man
tenerlas con buena luz. 

23. El contratista satisfará á la Hacienda el importe de las 
contribuciones que la misma tiene establecida ó que en lo suce
sivo establezca para los contratistas de servicios públicos. 

Condiciones generales de la Ley 
24. La subasta se celebrará por pliegos cerrados arreglán

dose las proposiciones a! modelo que se insertará á continuación. 
23 Para ser admitido á licitación deberá acompañarse y por 

separado de ella documento de depósito de la Caja del mismo 
nombre á cargo de la Tesorería Central de Hacienda de la can
tidad de setecientos ochenta y seis pesos veinticuatro céntimos, 
equivalente al 3 p g de la totalidad del servicio en los tres años. 

26. Según vayan recibiéndose los pliegos y calificándose las 
lianzas de licitación, el Presidente dará el número ordinal corres
pondiente á las admisibles haciendo rubricar el sobrescrito al 
interesado. 

27. Una vez recibidos los pliegos no poarán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del escru-
tino. 

28. A la hora precisa que señale el pliego de condiciones se 
dará principio á la apertura y escrutinio de las proposiciones 
por el órden de su numeración, leyéndolas el Presidente en alta 
voz y tomando de cada una de ella nota el actuario. 

29. Si hubiese tipo reservado se publicará también acto con
tinuo y tanto en este caso como en el de ser conocido dicho tipo, 
el remate se adjudicará al mejor postor haciendo en alta voz la 
competente declaración el Presidente, á reserva sin embargo de 
la aprobación del Excmo. Sr. Director general de Administración 
Civil. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto 
término que fijará el Presidente solo entre los auteres de aque
llas, adjudicándose el remate al que mejore más su propuesta. En 
el caso de no querer mejorar ninguno de los que hacían las pro
posiciones que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de nin
gún género, relativas al todo ó parte del acto de la subasta, sino 
para ante el Excmo. Sr. Director general de Administración Civil, 
después de celebrado el remate con las apelaciones que la ley 
concede. 

32 Finalizada la sub ista el •'residente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor del Excmo. Ayuntamiento y con la 
esplicacion oportuna, el documento de depósito para licitar, el 
cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y en 
su vista se escriture el contrato á satisfacción de dicha Excma. 
Corporación. 

33. Los demás documentos de depósitos serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

34. El contratista se afianzará á satisfacción del Excmo. Ayun
tamiento por la cantidad de mil quinientos setenta y dos pesos 
cuarenta y ocho céntimos en que está calculado el 10 p g del total 
importe en los tres anos, sin que pueda exigirse por éste que la 
lianza sea menor en el caso de hacerse rebaja en los tipos que 
se señalan, pues cualquiera que sea la totalidad del servicio, la 
lianza será siempre por la espresada suma de mi. quinientos se
tenta y dos pesos cuarenta y ocho céntimos. 

33. A los ocho dias de notificada al contratista la aprobación 
de la fianza que proponga, deberá entregar la escritura de obli
gación otorgada, mediante cuya entrega le será devuelto el do
cumento de depósito para licitar. 

3t). No tendrá efecto la subasta mientras no sea aprobada 
por la Autoridad superior y se halle estendida la correspondiente 
escritura de obligación. 

37. Se admitirán como fianza en metálico, bonos ó billetes del 
Tesoro en depósito en la Caja de dicho nombre, á cargo de la 
Tesorería Central de Hacienda pública. 

38. Los gastos de ia subasta, el otorgamiento de las escri
turas, las copias y testimonios que sean necesarios sacar, serán 
de cuenta del rematante. 

Responsabilidad del contratista. 
39. Si á pesar de las precedentes condiciones, faltase el con

tratista al exacto cumplimiento de lo estipulado y después de 
haber sido multado cinco veces con arreglo á lo que estipula la 
condición 14, se procederá á la rescisión del contrato, y á eje
cutar el servicio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso de 
la fianza en garantía, llevándose á efecto el embargo de bienes 
suficientes con lo demás prevenido en la Instrucción de 23 de 
Agosto de 1858, exigiéndole también los daños y perjuicios á que 
por incumplimiento diere lugar. 

Modelo. 
D. N N vecino de N ofrece tomar á su cargo 

el servicio de alumbrado público de las calzadas de Bagumbayan 
la de la Ermita, Santa Lucía, Istmo de Magallanes Paseos de Ma
gallanes, el de la Luneta frente al mar y puente de España, por 
el término de tres años á contar desde l .o de Enero de 1884 
hasta lin de Diciembre de 1886, por la cantidad anual de. . . 
pesos, por cada luz de petróleo y también. . . . . . . pesos al año 
por cada luz de aceite de coco, con sujeción al pliego de condicio
nes redactado para este servicio que se ha publicado en el núm 
de la Gacela oficial. 

Fecha y firma del pro ponente. 
Manila 3 de Noviembre de 1883. —P. 0., Gerardo Moreno.—Es 

copia.—P. 0 , Gerardo Moreno. 3 

SECRETÁHlA DE LA JUMA DE ALMONEDAS 
1)K l,A D I R E C C I O N G E N E R A L 1)8 ADMl S I S T l l A C I O N C I V l l , , 

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Adminis 
tracion Civil, se sacará á pública subasta el arriendo del ar
bitrio de la matanza y limpieza de reses del l .er grupo de la pro 
vincia de Pangasinan, bajo el tipo en progresión ascendente de 
cinco mil ciento diez pesos treinta céntimos anuales, y con 

entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta. 
núm. 9 del dia 9 de Julio del presente año. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, es
tablecida en la casa núm 7 calle Real de Intramuros, y en la 
subalterna de dicha provincia, el di i dos de Enero próximo laa 
diez en punto de su mañana, y los que quieran hacer posturas 
podrán presentar sus proposiciones estendidas en papel de sella 
3.0 acompañando el documento de depósito correspondiente. 

Binondo 27 de Noviembre de 1883.—Félix Dujua. 3 

ESCRIBANIA DE GOBIERNO. 
D. Apolonio Desiderio, vecino de Mariquina y D. Fe-

ipe Maglaque, residente ea el pueblo de Pasig, rema
tantes el primero del arriendo de las tierras comiimiles 
del pueblo de Gainta denominado Balanti, del distrito 
de Morong, y el segundo del de la matanza y limpieza 
de reses del segundo grupo de la provincia de Tayabas» 
se servirán comparecer en la Escribanía del que suscribe 
establecida en la calle Nueva casa num. á 9 del arrabal 
de Binondo, dentro del término de tres días, contados 
desde la publicación del presente en la Gaceta de Manila, 
para notilicarles del decreto de aprobación de la Dirección 
general de Administración Civil, recaído en los expedien
tes de los arriendos arriba expresados. 

Binondo 27 de Noviembre de 1883.—Félix Dujua. 3 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia diez del próximo Diciembre a las nueve de 
sa mañana, se sacará á segundo público concurso el suministro 
de los efectos que son necesarios en el Arsen.il de Caví te para 
satisfacer pedidos autorizadus, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gacela de Manila íimw. l i o de 23 de 
Octubre último, cuyo -actu tendrá lugar en el dia y hura arriba 
citados ante la propia Junta que se reunirá en la Casa Coman
dancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentarán sus preposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3." y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
y se advierte que en el sobre de aichos pliegos deberá espre
sarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del 
interesado. 

Manila "11 de Noviembre de 1883.—Vila. "1 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
se anuncia al público que e. día 10 del entrante Di
ciembre á las nueve de su mañana, se sacará á pública 
subasta la venta de ochenta mil kilóg^ amos de jarcia 
trozada que exute sin aplicación en el Arsenal de 
Cavile, con estricta sujeción ai pliego de condiciones 
que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá lagar en 
el dia y liora arriba citados ante la propia Junta que se 
reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar pai te en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo a mo
delo en pl egos cerrados, cstenaidas en papel de sello 
3.0 y acompañadas del documentu de dep sin cuy-
requisitos no serán admisibles, y se ad)^vol que en el 
sobre de dichos pliegos deberá expresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rubnca üel interesado. 

Manila 27 de Noviembre de 1883.—Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite. - Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á pública suoasta 
la venta de ochenta mu kilogramos de járcia trozada 
que existe sin aplicación. 
1. a Los ochenta mi l kilogramos de járcia se distribu

yen para su venta en diez y seis lotes üe á cinco mil k i 
logramos cada uno, al precio tipo de dos céntimos de peso 
efk i lógramo, ó sean cien pesos cada lote. 

2. a La jarcia cuyo remate se propone, se encuentra 
depositada en un almacén de este Arsenal, y en el mismo 
se entregará al rematante, pasándola en báscula. El peso 
podrá ser rectificado por las veces que el delegado ^le ia 
Administración, ó el rematante lo considere co ivciiiente. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta Econó
mica del Apostadero en el dia y hora que préviamente se 
anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo y estendidas en papel del solio 3.0. 
Dichas proposiciones se presentarán en pliegos cenados 
al Presidente de la Junta. Al mismo tiempo que la pro
posición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador el recibo que acredite haber impuesto en 
la Coniaduría de depósito de este Arseiiaí en metálico, 
la suma de cinco pesos valor del cinco por ciento á que 
asciende cada lote por el cual se haga proposición. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en alguno ó 
algunos de los lotes, hubiera que proceder á licitación 
oral, entre los autores de ellas, se entenderá que renun
cian al derecho á la puja, los que abandonen el local sin 
aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el 
órden preferente de numeración de ios pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negasen á mejorar su 
oferta. 

Los aumentos que se hagan sobre el precio tipo tanto 
en las proposiciones como en la licitación oral, se expre
sarán en la misma unidad ó tracción de unidad monetaria 
que la adoptada paia aquel. 

6. a Siendo varios los rematantes, se hará primero ia 
entrega al que hubiese ofrecido mayor precio, en seguida 
al inmediato y así por este órden Hasta el que hubiesa 

http://Arsen.il


Gaceta de Manila.—Núm. 153 
• 

30 Noviembre^ de 4883, 634 

Jiecho menor oferta; pero en caso de igualdad de precios, 
por el orden de numeración de los respectivos pliegos de 
proposición. 

7. a El licitador á cuyo íavor se adjudique en defi
nitiva el remate, antes de proceder á la extracción de la 
prcia, deberá depositar su importe en la mencionada 
Contaduría del depósito del Arsenal, contando para su 
pago con la garantía provisional que impuso al tomar 
parle en licitación; expidiéndosele el correspondiente re
cibo, que presentará aiExcmo. Sr. Ordenador del Aposta
dero para que en su vista providencie la respectiva entrega. 

Terminada que sea ésta firmará el rematante recibo en 
el documento que previene el art 65 del vigente Regla-
inento de Contabilidad del material de la Marina. 

8. a Dentro del plazo de quince dias que empezará á 
contársele desde el siguiente al en que providencie el 
Excmo. Sr. Ordenador la entrego, ó antes si le convi
niere, deberá extraer el rematante del Arsenal la expre
sada iárcia sin interrupción hasta el completo recibo de 
la que le haya adjudicado, y por cada dia que la demore, 
•quedará sujeto el mismo al pago de la multa del uno por 
ciento del valor en venta de la que le falle por retirar, la 
cual se hará efectiva gubernativamente en la forma que 
determina el art. 10 del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852. Si transcurrido ocho dias sobre el plazo, no la 
hubiere terminado, quedará rescindido el contrato, per
diendo la suma que haya satisfecho, la cual ingresará en 
el Tesoro. 

9. a Si la cantidad á que ascienden los lotes que se ad
judique á un mismo rematante excediese de mil quinien
tos pesos, le será exigido al adjudicatario el otorgamiento 
de escritura, conforme preceptúa la Real orden de 6 de 
Octubre de 1866; en este caso el referido adjudicatario 
deberá sufragar todos los gasios del expediente de su
basta, que con arreglo á la precitada Real orden son los 
siguientes: 

l . o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.0 Los que correspondan al Escribano por la asis
tencia y redacción del acta del remate, así como por el 
otorgamiento de la escritura y copia testimoniada de la 
misma, y 

3.o Los de la impresión de treinta ejemplares de d i -
uha escritura que ha de entregar el contratista para uso 
de las oficinas. 

En el caso de que la adjudicación no exija otorgamiento 
de escritura porque no alcanza á la referida suma de mil 
quinientos pesos, el rematante estará obligado á presen
tar al Excmo, Sr. Ordenador del Apostadero, dentro de 
los tres dias siguientes al de la adjudicación del servicio, 
quince ejemplares del periódico oficial en que se hubiese 

i publicado el pliego de condiciones. 
!0. Además d« las condiciones espresadas, regirán 

para esta subasta y su pública licitación, en lo que á 
ellas no se opongan las reglas 3.a, 4.a y 5.a de las gene-
Vales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 
1869 y publicadas en las Gacelas de Manila núms . 4 y 36 
correspondientes al año de 1870. 

Arsenal de Cavite 15 de Octubre de 1883.—El Conta
dor de Acopios, Miguel Osende.—V.0 R.0—El Comisario 
del Arsenal, Rafael Benédicío.—Es copia, Vila. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . vecino de domiciliado en la calle 

núm en propia y esclusiva representación (ó á nom
bre de para lo que se halla debidamente autorizado) 
tace presente; Que impuesto del anuncio y pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Manila núm para 
la venta en pública subasta d é l a járcia trozada que 
existe en el Arsenal de Cavite, se compromete á adquirir 
lantos lotes se expresará por letra el número de 
ellos, al precio marcado como tipo (ó con el aumento de 
lanto por ciento fijándolo por letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 3 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
se anuncia al público que el dia 29 del entrante Diciem-
we á las nueve de su mañana, se sacará á licitación 
pública el suministro de cuatro lotes de maderas que son 
"ecesarias en el Arsenal de Cavite para el consumo 
^ seis meses, con estricta sujeción al pliego de condicio-

que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar 
en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta que 
se reunirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha sii-i 
jasla, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo-
Ipo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
á-0 y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
^uisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
s0Dre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
0,)jelo de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 27 de Noviembre de 1883.—Vila. 

mtaduria de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 
suminislro de las maderas que son necesarias en este A r 
enal para el consumo de seis meses. 

L '•a. La licitación tiene por objeto el suministro de los 
'Eriales comprendidos en la relación que se acompaña 

al presente pliego, y para facilitarla se divide el servicio 
en los cuatro lotes que la misma relación espresa, cada 
uno de los cuales puede contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los mate
riales para ser admisibles, son los que se señalan en la 
citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en 
ta Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, estendidas en papel de sello 3.o 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
documento que acredite haber impuesto en la Teso
rería Central de Hacienda pública de estas Islas, en me
tálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
á los tipos que esta tenga establecidos, las cantidades 
siguientes: para el primer lote 27 pesos, para el segundo 
25'50 i d . , para el tercer lote 20'50 id . y para el cuarto 
14 i d . 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrán de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote 
hubiere que proceder á licitación oral entre ios autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
los que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el órden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso de que 
lodos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para responder 
del cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la torma que establece la con
dición cuarta las cantidades siguientes: para el primer 
lote 54 pesos, para el segundo 51 i d . , para el tercer lote 
41 i d . , y para el cuarto 28 id . 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a El contratista presentará en el Almacén de re
cepción de este Arsenal, acompañados de las facturas 
guias que expresa el artículo 17 del Reglamento para 
la Contabilidad del material de 10 de Enero de 1873, to
dos los materiaels que sean objetos de su contrato, 
y precisamente dentro del plazo de treinta dias contados 
desde la«fecha en que se le notifique la adjudicación del 
servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina el Reglamento de Contabilidad vi
gente, resultaren inadmisibles los materiales presenta
dos, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el contratista á reponerlos en el plazo de quince 
dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal, en el término prudencial que determine el 
Excmo Sr. Comandante general del Establecimiento, los 
desechados, pues, de lo contrario, procederá la Admi
nistración á venderlos por cuenta del interesado, reser
vándose el 10 p § del producto por razón de multa, más 
el importe de los gastos que la venta origine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento, por parte del contratista: 

I .o Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la con
dición 7.a 

2.o Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia; 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este último 
plazo, le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, 
de los materiales contenidos en el lote de que se 
trate, por cada dia que demore cualquiera entrega por 
cuenta del mismo lote ó la reposición de los desechados, 
después del vencimiento de los plazos que para uno y 
otro objeto establece la condición 7.a, y si la demora 
excediese, en el primer caso, de diez dias, ó de cinco 
dias, en el segundo, se rescindirá el contrato del lote 
á que corresponda la falta, adjudicándose la fianza 
respectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsis
tentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la con
dición octava, se rescindirá igualmente el contrato, 
con pérdida de la fianza, que se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio, aun 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

1 1 . Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerará cumplimentado el contrato, 
aun cuando resultaren sinj entregar materiales por 
valor de cinco por ciento del importe total del servicio 
subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 

libramiento de su importe á favor del contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13. bi la cantidad á que ascienden los lotes que se 
adjudique á un mismo rematante excediese de 1500 pe
sos, le será exigido al adjudicatario el otorgamiento de 
escritura, conforme preceptúa la Real órden de 6 de 
Octubre de 1866; en este caso el referido adjudicatario 
deberá sufragar todos los gastos del expediente de su
basta, que con arreglo á la precitada Real órden, son los 
siguientes: 

l . o Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al Escri
bano por la asistencia y redacción de las actas del remate, 
así como por el olorgamienio de la escritura y copia 
testimoniada de la misma; y 

'ó.o Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista para uso de 
las oficinas cuando mas á los 15 dias del otorgamiento 
de la escritura. Por cada dia de demora mulla de 5pesos. 

En el caso de que la adjudicación no exije otorga
miento de escritura porque no alcanza á la referida suma 
de mil quinientos pesos, el rematante estará obligado 
á presentar al Excmo. Sr. Ordenador del Apostadero 
dentro de los tres dias siguientes al de la adjudicación 
del servicio el documento que justifique la imposición 
de la fianza, como también quince ejemplares del perió
dico ofiiial en que se hubiese publicado el pliego de 
condiciones. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 1869, insertas en las Gacetas de Manila núms. 4 y 36 
del año 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite 24 de Octubre de 1883.—El Con
tador de Acopios, ¡Migue! Osende.—V.0 B."—El Comisario 
interino del Arsenal, Rafael Benedicto.—Es copia, Vila. 

Modelo de proposición. 

Don ¡N. N . vecino de domiciliado en la 
calle número en su nombre (ó á 
nombre de D. N . N . , para lo que se halla com
petentemente autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gaceta de Maniia número. . . . de (fecha) para 
contratar (maderas) necesarias en el Arsenal de Cavite, 
se compromete á llevar á efecto el servicio corres-
pondienle al lote (lal) ó á los lotes (tal y cu;d), con 
estricta sujeción a todas las condiciones contenidas 
en el pliego y por los precios señalados como tipos para 
la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja 
de laníos pesos y tantos céntimos por ciento en el lote 
tal, tantos en el cual etc.) (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Comanclancia de Ingenieros del Arsenal de Cavile.—Relación de 
las maderas que podran necesitarse duranle seis meses. 

Pesos. 
l .er Lote. 

15. Metros cúbicos de betis ó ipi l en tosas TT de 
más de 8 metros largo y 35 á 36 qm ancho y grueso 
á 36 pesos el m.5 . ,-i4ü 

0i.o lote. 
•10. Metros cúbicos de narra roja en tosas TT de más 

de 4 m. largo y más 30x60 cpn el grueso y ancho res
pectivamente á 5 i pesos el m.s. . SJO 

3.er lote. 
40. Metros cúbicos de dongon en tosas TT de más do 

9 m. largo y 40 á 4 i cpn ancho y grueso á 41 ps. el m r.. 410 
4.o lote. 

5. Metros cúbicos de dongon en tablones de más de 
8 m. largo, 35 á 36 cpn ancho y 7 á 8 cpn grueso á 56 
pesos el m.s. . 280 

1740 
Condiciones facultativas. 

1.a Para las tosas, la flecha del arco no debe esceder de 12 
mpn por metro de longitud, ó sea 120 mpn para una pieza de 10 
m. largo. 

Los tablones, serán de igual grueso en toda su longitud, los 
nudos que tengan pequ ños y bien adheridos sin pasar á la otra 
cara y en ninguno de sus frentes se vera el corazón. 

2 a El reconocimiento y mediciones se hará con arreglo á las 
tarifas é Instrucciones aprobadas en Real orden de 31 de Enero de 
1865 y el recibo y clasificación por las condioiones expresadas en 
el pedido, entendiéndose que los largos podrán ser mayores que 
los del pedido, siendo los que resulten los que se tomarán para la 
cubicación, los géneros y anchos conforme a los expresados en el 
pedido, tanto para la cubicación, como para el precio del metro 
cúbico. 

3. a Para que sean de recibo las maderas que se presenten al 
reconocimiento, además de satisfacer á las condiciones anteriores, 
deberán ser de la misma calidad ó superior que la de las muestr.os 
que hay en el Arsenal con este objeto y sus dimensiones darán 
en limpio las del pedido. 

4. a El plazo para la entrega será de 30 dias á contar desde la 
fecha en que se le comunique al contratista y para reponer las 
maderas rechazadas en el primer reconocimiento, se concede el 
plazo de 15 dias desde el siguiente al en que fué rechazadas. 

Arsenal de Cavite 16 de Octubre de 1863.—José Pirla.—Es co
pia, Vila. 3 
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EL INTENDENTE MILITAR DE ESTAS ISLAS. 
Hace saber: que necesitándose adquirir por medio de 

r.onvocatorias libres mil quinientos hectólitros de arroz y 
trescientos hectólitros de palay con destino á las factorías 
del distrito y en las cantidades que se detallan en el mo
delo de proposición que se estampa á continuación de este 
anuncio, tendrá lugar dicho acto en los estrados de esta 
intendencia desde las diez, á las once de la mañana del 
dia 6 de Diciembre próximo. 

El arroz ha de ser del mejor conocido con el nombre 
de comente de Pangasinan, seco, bien limpio de polvo, 
tierra y cuerpos extraños y de ningún modo atacado de 
insectos. El palay será también del mejor conocido con el 
nombre de corriente sin polvo ni cuerpos estraños. 

Las proposiciones se admitirán durante dicha hora é irín 
estend dasen papel común, no necesitándose garantía de nin
guna especie, si bien los proponentes han de ser personas de 
conocido arraigo. 

Las entregas de los artículos tendr;'» lugar inmediatamente 
al pié de los almacenes de cada factoría, cuyos artículos serán 
dentro de las condiciones indicadas y á satisfacción de la 
Junta encargada de su recepción. 

El pago se hará por medio de libramiento espedido por la 
Intendencia militar contra la Tesorería de Manila á la presen
tación del cargareme que justifique haberse hecho cargo en los 
respectivos establecimientos de los artículos objeto de esta 
contrata. 

Manila 25 de Noviembre de 1883.—Pedro M. García. 

Modelo de proposición. 
D. N. N . vecino de (del comercio, propietario ó lo que 

sea) enterado del anuncio convocando á proposiciones libres 
para la adquisición de mil quinientos hectólitros de arroz y 
trescientos hectólitros de palay, se compromete á hacer dicho 
servicio con sujeción á las bases del referido anuncio, res
pondiendo con todos sus bienes caso de faltar á su cumpli
miento y bajo los precios siguientes: 

Los trescientos hectólitros de palay en Manila á tantos pesos 
hectólitro. 

Los quinientos hectólitros de arroz en Manila á tantos pesos 
hectó'itro. 

Los ciento ochenta id. de id en Cavite á id. id . 
Los noventa id. de id. en Cebú á id. id 
Los ochenta id. de id. en Puerto Princesa á id. id. 
Los cincuenta id. de id. en Balabac á id. id. 
Los ciento cincuenta id . de id en Zamboanga á id . id . 
Los ciento cincuenta id. de id. en Cottabato á id. id. 
Los dos' lentos cincuenta id. de id . en Joló á id . id. 
Los cincuenta id de id . en Igorrotes á id. id. 

Fecha y firma del proponente. I 

COMANDA CIA P. M. DEL DISTRITO DE MORONG. 
Comisión fiscal. 

Consliluida esU Comisión por Decreto del Sr. Co-
mandanle P. M . de este Distri to de fecha 13 del 
•actual para instruir el oportuno expediente en ave
riguación de los distinguidos y humanitarios servi
cios prestados por el Sargento Comandante de la 
Guardia Civil del puesto de Jalajala José Llamas, y 
guardias de 2.a Ventura Albañil y Jorge Alvarez, 
durante el temporal del 28 de Octubre úl t imo, sal
vando con esposicion de sus vidas á las personas 
de Tomás Constantino. Lucio Trinidad, Francisco San 
Diego, Crisóstomo Fabián, y Simeón Trinidad, ba
ilándose estos embarcados en una balsa de caña y 
próximos á naufragar en las aguas de la Laguna, 
del cual servicio la citada Comandancia considera 
acreedor á los citados Sargento y guardias para 
su ingreso en la Orden civ i l de Beneficencia. 

En su vir tud y en cumplimiento á lo preceptuado 
en el art. 5.o del Reglamento de la citada órden 
de 30 de Diciembre de 1857 hecho estensivo á 
estas Islas por Real órden de 11 de Enero de '1858, 
se hace saber por medio de la Gaceta oficial para 
que dentro de diez dias contados desde su inser
ción en la misma, se presenten ante esta Comisión Fis
cal las reclamaciones que haya en pro ó en contra 
de los hechos mencionados y que motiva este ex
pediente. 

Morong 19 de Noviembre de 1 8 8 3 . — J o s é Mariano 
Oliveros. 1 

COMANDANCIA P. M. DE RENGUET. 
Instrucción primaria. 

Hallándose vacante la escuela de niñas de esta cabe
cera dotada con el haber de seis pesos mensuales y demás 
emolumentos señalados á su clase, se anuncia al público 
á lin de que las que deseen obtener dicha plaza, presen
ten sus solicitudes documentadas con sujeción á lo que 
prescribe el Reglamento del ramo fecha 20 de Diciembre 
de 1863, dentro del lérmino de 30 dias contados desde 
su primera inserción en la Gaceta oficial ante la Comisión 
provincial de instrucción primaria por la que deberán ser 
examinadas. 

Dado en la casa Real de La Trinidad 19 de Noviembre 
de 1883.—Vicente Villena. á 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
El miércoles 5 del próximo mes, á las ociio de la 

mañana, se administra la vacuna. 
Manila 29 de Noviembre de 1883.—Rafael Ginard. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
Pueblos. Homb.,, Muje.» Niños. Niñas. Total 

Manila. ~ ~ „ „ 2 „ 2 
rondo, naturales. . „ ., 2 1 3 

k l . , mestizos. „ ,, • ^ 
Binondo, naturales. . „ ,, 1 1 2 

Id. , mestizos. . „ . ,, 1 ,, A 
San José. . ,, ,, 1 1 2 
Sta. Cruz, naturales. . „ , , „ \ i 

Id . , mestizos. . , . „ 1 1 
Ü'uapo. . ,, ,, , , 1 1 
Sampaloc. • ,, 1 1 
San vüguel. „ ., i , , 1 
S. Fernando de Dilao. ,, , , , , 4 i 
Ermita. . , , „ 2 2 
Muíate. . „ ,, , ; 4 i 
Parañaque. ,, ,, ,, 
Pineda. „ ,, 4 i 
Las Piñas. . „ ,, „ „ „ 
Sania. Ana. . , . ,, ,, ,, 
San Pedro Macati. . „ • ,, ,, ,, „ 
P a S ' g -

Pateros. . ,, 
Taguig. 
Muntinlupa. . , , . , ,, „ ,, 
Pandacan. . , , , , , , , , . 
Mariquina. . , , ,, , , „ 
San Mateo. . „ ,, , , , , 
Caloocan. . ,, „ 
Monlalbari. . , , ,, ,, 
Malabon. . , , ,, „ 
Navetas. ' . ,, , , 4 2 3 
Novaliches. . , , ,, ,, 

Total. 44 43 24 
Manila 28 de Noviembre de 1883.—El Vocal de turno, Ginard. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 21 de Diciembre próximo á las diez de la mañana, se 

subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, la enagenacion del solar, fábrica y materiales 
existentes en el edificio derruido conocido con el nombre de "Con
sulado", con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 24 de Noviembre de 4883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades: Filipinas.— 
Pliego de condiciones jurídico-administrativas que forma la 
Administración Central de Rentas y Propiedades para enagenar 
en pública subasta ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, el solar, fábrica y materiales existentes del derruido 
edificio conocido con el nombre de Consulado, de la propiedad 
del Estado. 
l a La Hacienda enagena en pública subasta ante la Junta de 

Almonedas de sta Capital, el solar, fábrica y materiales existen
tes del derruido edificio conocido con el nombre de Consulado, 
sito en la calle de Cabildo esquina á la del Beaterío, de la propie
dad del Estado. • 

2. a Se fija como tipo del remate la cantidad de cinco mil cua
trocientos pesos en progresión ascendente. 

3. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los cor
respondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta y no 
se admitirá esplicacion ú observación alguna que lo interrumpa, 
dándose el plazo de diez minutos á los licitadores para la presen
tación de su pliego. 

4. a Las proposiciones serán por escrito con entera sujeción 
al modelo inserto á continuación y se redactarán en papel de sello 
3.°, espresándose en número y letra la cantidad que se ofrece por 
el edificio y sol.-ir que es objeto de esta subasta. 

5. a Será requisito indispensable para tomar parte en la licita
ción haber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de doscientos setenta pesos que importa el S p § del valor en 
que ha sido tasado el edificio y solar qíie se subasta. Al mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que la contenga 
entregará cada licitador esta carta de pago que servirá de garan
tía para la licitación y de lianza para responder del cumpPinienlo 
de contrato, en cuyo concepto no se devolverá ésta al acijiidica-
lario hasta que se halle solvente de su compromiso. 

6. a Conforme vayan los licitadbres presentando los pliegos al 
Sr. Presidente de la Junta, el Secretario de la misma los numerará 
correlativamente. 

7. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutinio. 

8. a Trascurrido los diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
órden de su numeración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, 
tomará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el edificio al mejor postor, en tanto se decreta por la auto
ridad competente la adjudicación definitiva. 

9. a Sí resultasen dos ó mas proposiciones iguales se proce
derá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva licitación 
oral entre los autores de la mismas, y trascurrido dicho término 
se adjudicará el remate al mejor postor. En el caso de que los 
licítadores de que trata el párrafo anterior se negóran á mejorar 
sus proposiciones se adjudicará el servicio al autor del pliego que 
se encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 

40. El rematante á quien se hubiera adjudicado el edificio 
que se subasta, abonará su importe dentro del término de diez 
dias contados desde el siguiente al en que se le notifique el de
creto de la adjudicación definitiva. 

41. Sí trascurrido el plazo que se señala en la condición ante
rior no presentara el rematante la carta de pago que acredita 
el ingreso, se dejará sin efecto el remate anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiese entre 
el primeco y sucesivos remates, si se hubiese tenido que re
bajar el tipo de la licitación. 

42. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún 
género relativas al todo ó alguna parte del acto de la subasta 
sinó para ante el Excrao. Sr. Intendente general de Hacienda, 
después de celebrado el remate, salvo empero la vía cooten-
ciosa-administrativa. 

43. Terminada la subasta, el rematante endosará á favor de 
la Hacienda y con la aplicación oportuna el documento de de
pósito que haya servido para licitar. 

44. El edificio y solar que es objeto de esta subasta po
drán ser examinados por los que deseen entrar en licilacio». 

todos los dias hábiles, desde las ocho de la mañana á cinco 
de la tarde. 

45. Serán de cuenta del rematante el pago de todos los 
derechos y gastos del espediente hasta que el comprador se 
halle en plena y pacífica posesión. 

46. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos de este contrato antes 
y después de celebrada la subasta, se resolverán por la juris
dicción 2ontenciosa -adminis t ra t iva que señalen las leyes vigentes 
y después de aprobados los trámites gubernativos ínterin el 
comprador no esté en plena y pacífica posesión. 

17. Si se entabla reclamación sobre exceso ó falta de cabida 
y del espediente resulta que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la espresada en su titulación, será nula la ventu 
quedando por el contrario firme y «ubsistente y sin derecho á 
indemnización la Hacienda ni el comprador si lajfalta ó exceso ao 
llega á la quinta parte. 

18. En la ejecución y venta de los bienes en que haya de 
hacerse efectiva la responsabilidad del rematante, se procederá 
sumariamente y por la vía de apremio con arreglo á lo que 
para la recaudación de tributo», rentas y créditos del Fisco esta-, 
blecen las leyes é Instrucciones de Hacienda. 

Manila 8 de Noviembre de 4883.—Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de Reales Almonedas. 

D. N. N. ofrece adquirir el solar, fábrica y materiales exis
tentes del edificio derruido con el. nombre de Consulado, sita 
en la calle de Cabildo esquina á la del Beaterío, de la pro
piedad del Estado, por la cantidad de y con entera su
jeción al pliego de condiciones que se ha puesto de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de Depósitos el 3 p § a que se refiere iq 
condición 5.a del pliego referido. 

Focha y firma del interesado. 
Es copia.—M. Torres. 2 

m mmm 
CAPITANIA DEL PUERTO DE M A N I L A . 

Comisión Fiscal. 
D. Dimas Regalado y Vossen, Teniente de Navio 

Ayudante de la Capitanía del Puerto de Manila y 
Cavite y Juez Fiscal de la causa n ú m 500 contra Mar- ' 
t in Ramos, y otros por hurto. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda 
vez al nombrado Pedro, de estatura alta, cuerpo 
grueso, color moreno, y visco del ojo izquierdo, quo 
vestía una camisa y calzón de sinamuy teñidos de d¡-
nampol, con sombrero de balangot, y que en la no
che del 7 de Agosto del presente año , iba en la banca 
que salió de la playa de S. Nicolás del arrabal de Bi
nondo, en unión de los individuos llamados Martin 
Ramos, Dionisio Esteban y Domingo Jardimano, pilo
teando este la banca, con objeto de sacar sacos de arroz 
á bordo de un buque fondeado en esta bahía, p^ra ser 
conducidos después á Malabon, para que por el tér
mino de veinte dias á partir desde la inserción del pre
sente edicto en la Gaceta oficial de esta Capital, com
pare/xa en esta Fiscalía Comandancia de Marina y Ca
pitanía de puerto de Manila, á contestar á los cargos 
que contra él resultan de la referida causa. 

Manila 26 de Noviembre de 1883.—Dimas Regalado 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito 
de Intramuros dictada en la causa núm. 4704 contra 
Panlaleon Eugenio y otro, por hurto; se cita, llaim 
y emplaza al ofendido el 'Sr. Magistrado que fué 
de la Real Audiencia de estas Islas D . José Pulicll 
y Arroyo, español , natural de la provincia de Ma-
clri.f, casado, á fm de que por el té rmino de nueve 
dias contados desde la fecha, se presente en esté 
Juzgado para ser notificado de la Real ejecutoria 
recaída en la citada causa, apercibido que de 
hacerlo le pa ra rán los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en Manila á 27 de Noviembre de 1883.—Ma
nuel Blanco. 

ESCRIBANIA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE M 
P AMPANGA. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor dictada en 
la causa núm. 5125 contra Alejandro Layco y o1'"0' 
por estafa; se cita, llama y emplaza á los tcsUg'J5 
Inocencio de Guzman, Laureano Flores, y el l l a n ^ 
Evaristo, para que por el té rmino de nueve 
contados desde la publicación del presente, comp8' 
rezcan en este Juzgado para declarar en dicha caoŝ  
apercibidos que de no hacerlo les pararán los pel 
juicios consiguientes. . 

Bacolor 19 de Noviembre de 1883.—Marianoat 
Keyser. 

lUnondo.—Imprenta de Pérez (hijo)—S. Jacinto ^ -


